
IFT pospone la
regulación en sector
El viernes 7 de marzo es el
último día para analizar el tema
Carla Martínez
carla martinez a eluniversal com mx

ElPleno del InstitutoFederal de Teleco
municaciones
IFT retrasó hasta

las últimas horas de
este miércoles la Sesión Or
dinaria donde avanzarían en
la resolución de la regulación
para agentes económicos
preponderantes las bases y
convocatoria de la licitación
de televisión abierta la com
partición de lared de Telmex
y las concesiones únicas

Al cierre de esta edición el

Instituto no había dado a co
nocer los temas tratados du
rante el Pleno ni las decisio
nes tomadas en materia re
gulatoria sin embargo fuen
tes cercanas al proceso co
mentaron que los temas de
preponderancia y la licita
ción de TV abierta no fueron
listados para la sesión

Debido a que la sesión no
cubrirá la totalidad de los te

mas a regular por el IFT sera
en Sesión Extraordinaria
cuando se den a conocer los
detalles de las cinco obliga
ciones que debe dar a cono
cer el Instituto esta semana

El regulador tiene hasta el
9 de marzo para resolver es
tos temas Gabriel Contre
ras presidente del Instituto
dijo en su momento a EL
UNIVERSAL que comenza
rían a desahogar los temas a
partir de este miércoles 5 de
marzo yaque tendrían sesión
ordinaria de Pleno

Asimismo debido a que el
9 de marzo es domingo y es
día inhábil el último día para
que el regulador pueda deci
dir la regulación que le man
data la Constitución es el
viernes 7 de marzo

Sin embargo durante la se
sión de ayer miércoles los
siete comisionados del IFT
comenzaron tarde el debate
sobre algunos de los temas
para los que la Constitución

les dio solamente 180 días
como límite para resolver

De acuerdo con las agen
das públicas de febrero de
este ario de los comisiona
dos a excepción de la comi
sionada Adriana Labardini
de la cual no hay informa
ción actualizada en la pági
na de internet del regula
dor llevaron a cabo reunio
nes con representantes de
Televisa TV Azteca y Telé
fonos de México

Regulación en proceso
El caso de preponderancia
que forma parte de la regula
ción en materia de compe
tencia económica es un as
pecto nuevo para el Instituto
ya que anteriormente era
atribución de la Comisión
Federal de Competencia

Las empresas que serían
susceptibles de ser reguladas
como agentes económicos
preponderantes son Televi
sa Telmex y Telcel
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